
IX Legislatura  

http://sirdoc.ccyl.es   CVE: BOCCL-09-024499
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864  

Núm. 389 20 de marzo de 2018  POP/000577-01.  Pág. 51463

4. Impulso y Control de la aCCIón de GobIerno

462. Preguntas para respuesta oral en Pleno

pop/000577-01
Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. Ricardo López Prieto, relativa a valoración de la Junta de la nueva parcela en la calle Padilla 
de Palencia, cedida por el Ayuntamiento para destinar a equipamiento sanitario, mediante la 
modificación del Plan General de Ordenación Urbana.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 16 de marzo de 2018, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta Oral en Pleno, POP/000570 a POP/000581, formuladas a la 
Junta de Castilla y León.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de marzo de 2018.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

a la mesa de las Cortes de CastIlla y león

Ricardo López Prieto, procurador perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
PODEMOS de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155 y siguiente del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y 
León la siguiente pregunta para su respuesta oral en pleno:

¿Cómo valora la Junta de Castilla y león la nueva parcela de la calle padilla 
que el ayuntamiento de palencia ha decidido destinar a equipamiento sanitario 
mediante la modificación del PGOU para la construcción del futuro Centro de Salud 
del barrio de pan y Guindas en la capital palentina?

En Valladolid, a 15 de marzo de 2018.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Ricardo López Prieto
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